
Normativa para las mancomunidades municipales y provinciales

PODRAN AGRUPARSE ENTRE SI
PUEBLOS CON INTERESES COMUNES,
AUNQUE NO SEAN LIMITROfES

Se dictan normas para los municipios con menos
de cinco mil habitantes

Cuando se espera 1a Modifica-
ción de la tey de Bases del Esta-
tuto del Régimen Local ha apa-
recido en el "BOE" un real de-
creto de fi de octubre par el que
w articula parcialmente la ey
41/1975 de Bases del Estatuto de
Régimen Local en lo relativo a
loa funcionarios públicos locales
y otras extremos. El decreto au-
toriza al Gobierno para dictar,
durante el presente año, y previo
di chuñen del Consejo de Estado,
las normas de desarrollo y arti-
culacion de 1a referida ley.

Si real decreto, que hace refe-
rencia a la urgencia de las dispo-
siciones que regulen lo relativo a
funcionarios, añade otras mate-
rias referentes a mancomunida-
des de municipios y provincias
que, en estos momentos que se
plantea de forma tan directa los
temas regionales, consideramos
pueden tener gran importan-
cia.

Régimen de municipios
con mencs de 5.000

habitantes
Se fija un régimen específico
para estos municipios, que habrán
de agruparse forzosamente en
los casos y para los fínes que se
¿determinan sin pérdida de su
personalidad jurídica, las facul-
tades de la Comisión Permanen-
te serán ejercidas por el Pleno
deí Ayuntamiento. Se simplificará
al máximo la estructura adminis-
trativa y de gestión de los servi-
cios, de acuerdo con lo que regla-
mentariamente se establezca, sin
poder crear órganos especiales
de adminisíraclón para la ges-
tíon directa de servicios.

Los municipios con menos de
cinco tnil habitantes que tengan
la condición de limítrofes se
agruparan, con carácter forzoso
para ios siguientes fines: sosteni-
miento del secretario general y
del personal común preciso, pres-
tación de los servicios públicos
consíderados como esenciales.
siempre que carezcan de recur-
sos económicos suficientes. Estas
agrupaciones, que se acordarán
por el Ministerio del Interior, de-
berán alcanzar una población su-
jjerior a los mil habitantes, con
una agrupación máxima de cinco
municipios, si bien se tendrá en

cuenta la distancia entre silos y
loa medios de comnicacion y el
volumen de servicios. El funcio-
namiento se regulará per normas
que a p r o b r á el Ministerio del
Interine

Las agrupaciones forzosas para
la prestación de servicios esen-
ciales estará n constituidas por un
máximo de diez munícipios. agru-
paciones que extenderán su com-
peíeneia a obras de primer es-
tablecimiento y sostenimiento de
servicios comunes. Los munici-
pios nue obtengan más de cinco
mil habitantes a tengan recursos
precisos para la prestación de
servicios podrán dejar de perte-
necer a la agrupación. Esta

agrupa ción será regida por una
comisión compuesta por los al-
caldes de los municipios agrupa-
dos.

Los municipios agrupados o los
núcleos integrantes de ellos, que
posean cualquier clase de bienes
o derechos, conservarán sobre los
miemos la plena titularidad, ré-
gimen, uso y aprovechamiento y
disfrute.

Laa diputaciones provinciales
prestarán a estas agrupaciones
1as presiacioneíi que se determi-
nen.

Mancomunidades
y agrupaciones

municípales
Los municipios podran agru-

par se entre sí para el establecí-
míento y desarrollo de obras,
servicios y otros fines de su coro-
potencia. No será indispensable
que pertenezcan a la misma pro-
vincia rvi que exista continuidad
territorial entre ellos.

Las mancomunidades existen-

tes conservarán su régimen ac-
tual, y ai deciden modificai-lu ten-
drán que acogerse a lo estableci-
do en esta ley.

Los acuerdos aprobatorios de
la constitución y estatutos de la
mancomunidad deberán adoptar-
as por cada, ayuntamiento con el
voto favorable de los tercios de
la corporación, y cuando estos
municipios pertenezcan a distín-
tas provincias tendrán audiencia
las diputaciones provinciales. Los
.acuerdos se elevarán al Ministe-
rio del Interior, previo dictamen
del Consejo de Estado. Corres-
ponde a! Gobierno la s i m p l e
aprobación o denegación de ios
estatutos e incluso la aprobación
condicionada. Al Gobierno co-
rresponde igualmente el acuerdo
de disolución.

Ademas de las agrupaciones
forzosas, mediante acuerdo de
Consejo de Ministros, se podrá
tmponer la agrupación forzosa de
municipios, aunque no sean limi-
trofes. para la ejecución de obras
jr servicios subvencionados o de-
legados por el Estado. Para la
adopción por Cunsejo de Minis-
tros de estos acuerdos Se reque-
rirá la audiencia de los munici-
pios afe-ctados y de la diputación
provincial y el dictamen previo
del Consejo de Estado.

Las entidades con acidas con
las denominación es de mancomu-
nidades o comunidades de tierra
o de villa y tierra a ds ciudad
y tierra, asocios, reales señoríos,
universidades, comunidades de
pastos, leñas, aguas y otras aná-
logas continuarán rigiéndose por
sus normas consuetudinarias o
tradicionales, y sin perjuicio de
la autonomía de que disfrutan
deberán ajustar su régimen eco-
nómico en cuanto a presupuesto
y rendición de cuentas, etc., a
lo prescrito en esta ley.

Mancomunidades
provinciales

Las provincias podrán asociar-
se entre sí para el adecuado pla-
neamiento, coordinación y ges-
tion de obras, servicios y activi-
dades de interés común, propias
de su eompetencla o encomendé

óias por otras administraciones
públicas, para promover y cola-
borar en el desarrollo regional e
interprovincial.

Revestiran a forma de man-
comunidades provinciales, sin
que puedan asumir la totalidad
d» las competencias asignadas a
las respectivas diputaciones. Es
preceptivo la redacción de un es-
tatuto, que requerirá la aproba-
ción de cada una de las diputa-
ciones, espediente que tendrá
que pasar el trámite cíe informa-
ción pública, dando audiencia a
los ayuntamientos interesados,
que se elevarán posteriormente a
los gobernadores civiles, al Mi-
nisterio del Interior, para some-
terlo a Consejo de Ministros, pre-
vio Ministros de Consejo de Es-
tado.

Con independencia de lo pre-
visto en sus estatutos, estas man-
comunidades provinciales se po-
drán disolver por haber cumplido
sus fines, por acuerdo de las di-
putaciones que la integran. Tam-
bién el Gobierno podrá decretar
la disolución de las mancomuni-

dades por razones de orden pú-
blico o de seguridad nacional.

Constitución de consorcios
Las entidades locales podrán

constituir consorcios con entida-
des públicas de diferente orden o
naturaleza para fines de interes
para las respectivas poblacio-
nes.

•Los consorcios gozarán de per-
sonalidad juridica propia y de la
consideración de entidades loca-
les. Los estatutos serán aproba-
dos por" Consejo de Ministros,
previo informe del Consejo de
Estado, donde se determinarán
los fines del consorcio, las parti-
cularidades del régimen orgáni-
co, funcional y financiero, en re-
lación con el general de las enti-
dades locales. Sus organos de de-
cisión estarán integrados por re-
presentantes de todas las entida-
des públicas, consorciadas en la
proporción que se fije en los es-
tatutos respectivos. Podrán utili-
zar para la gestión de los servi-
cios de su competencia cuales-
quiera de las formas previstas en
la legislación de régimen local.

Estos consorcios gozaron de personalidad jurídi-
ca y tendrán consideración de entidades locales
• Por un real decreto se desarrolla parcialmen-
te la ley de bases del Estatuto de Régimen Local


